
ARGENTINA 
PROGRAMA DE REFORMA DE LA ATENCION PRIMARIA DE LA SALUD 
Sector: Salud 
SERVICIOS DE CONSULTORIA 
Préstamo Nº 1193/OC-AR 
Licitación Publica Internacional N° 12/03 
 
La Provincia de Córdoba ha recibido financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo para 
sufragar parcialmente el costo del Programa de Reforma de la Atención Primaria de Salud 
(PROAPS) de la Provincia de Córdoba. Parte de los fondos de este financiamiento se destinará a 
efectuar pagos elegibles que se lleven a cabo en virtud de los gastos que irrogue la preselección 
de empresas consultoras encargadas del diseño e implementación del Plan Integral de 
Comunicación. 
 
La Unidad Ejecutora Provincial (UEP)- Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento (ACIF) 
(en adelante llamada contratante) invita a los interesados a presentar sus antecedentes en 
sobres cerrados, que demuestren su idoneidad legal, técnica y financiera para diseñar e 
implementar el Plan Integral de Comunicación. Dicho Plan debe contemplar estrategias de 
abordaje para cada uno de los actores involucrados en el sistema de salud: usuarios (del sistema 
público y privado); prestadores del sistema en todos los ámbitos y todos los niveles; 
organizaciones vinculadas al sistema (ONG, sindicatos, colegios médicos). 
 
Los criterios de evaluación que se tendrán en cuenta para seleccionar las empresas consultoras 
son: La capacidad financiera, con una incidencia máxima de 25 puntos; la experiencia de la 
empresa (se evaluará, entre otras cuestiones, la presentación de una campaña en comunicación 
en el ámbito de la Salud, incluyendo todos los materiales utilizados en la misma); la experiencia 
del personal -con una incidencia de 25 puntos-; y para el caso de un consorcio con empresas 
nacionales, se adicionará 10 puntos. 
 
Los interesados podrán obtener información adicional, incluyendo elegibilidad para participar e 
inspeccionar los documentos de precalificación en la oficina indicada al pie1 a partir de la fecha 
de la presente publicación, de lunes a viernes, de 8:30 a 18 horas. 
 
Los interesados podrán obtener un juego completo de los documentos de precalificación 
mediante solicitud por escrito al organismo mencionado en la primera dirección al final de este 
aviso. 
 
Las postulaciones deben recibirse en la segunda dirección al pie del aviso hasta las12 horas del 
día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de ofertas, o con anterioridad. No será 
necesario presentar las postulaciones personalmente; las mismas podrán ser enviadas por 
correo; sin embargo, el contratante no se hace responsable si éstas no son recibidas con 
anterioridad a la hora y fecha indicadas para la recepción de postulaciones. Todas las 
postulaciones recibidas con posterioridad a la hora y fecha indicadas precedentemente no serán 
aceptadas y serán devueltas sin abrir. 
 
Las postulaciones serán abiertas en acto público, a las 11 horas del día 7 de enero de 2004, en 
presencia de los representantes de los postulantes que deseen asistir, en las oficinas de ACIF, 
en la segunda dirección al final de este aviso. 
 
(1) Sub Unidad Ejecutora Provincial 
Calle Rivadavia Nº 77 
CP 5000 Córdoba Capital, Argentina 
Tel: (54- 351) 434-1360/62 
 
(2)Agencia Córdoba Inversión y Financiamiento 
Bv Chacabuco Nº 1300 



CP 5000 Córdoba Capital, Argentina 
Tel: (54-351) 468-9350 
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